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el automastimo y la integracién de otras ireas tendrdn
en el desarrollo econémico y social de América Latina.

13 de mayo de 1961.

201 (IX). Industrias de bienes de consumo

La Comisién Econdémica para América Latina,

Considerando que ya en distintas oportunidades,
incluso en su resolucién 10 (IV), expresé su interés en
estudios relacionados con industrias de bienes de con-
sumo, entre ellos la industria textil, que ocupa un lugar
prominente en este grupo,

Considerando que el cabal tonocimiento de las carac-
teristicas de estas industrias en los distintos paises de
la regidn adquiere especial importancia en relacién con
los problemas regionales de integracién econdmica,

Toma nota con satisfaccién de que la Secretaria ha
iniciado nuevos estudios sobre la industria textil en
algunos paises de la regidn, respondiendo a solicitudes
formuladas por las instituciones de estos pafses ;

Recomienda a la Secretaria la expansion de estos tra-
bajos a otros pafses de la regién que han expresado
interés en esta materia, como también a otras industrias
comprendidas dentro del grupo de bienes de consumo ;

Solicita de 1a Direccién de Operaciones de Asistencia
Técnica y de la FAO su colaboracién en este proyecto
mediante la participacién de expertos en estas ramas
industriales que hayan cumplido anteriormente misiones
en paises individuales de la regidn.

13 de mayo de 196].

202 (IX). Industrias de papel y celulosa

La Comision Econdémica para América Latina,

Considerando 1a labor realizada por el Grupo
CEPAL/FAO/DOAT asesor en papel y celulosa en el
estudio de las perspectivas que se ofrecen al desarrollo
de las industrias de papel y celulosa en América Latina,

Considerando 1a utilidad de semejantes estudios no
solo para los paises directamente interesados sino
también como elementos de juicio indispensables para
la adopcién de un enfoque regional en el desarrollo de
aquellas industrias,

Considerando la necesidad de proseguir tales estudios
no sélo actualizindolos en los paises en que ello sea
necesario sino también complementindolos con el
andlisis de otros aspectos esenciales del desarrollo de
la industria, como los de capacitacién de personal, de
la investigacién tecnolégica para una mejor adaptacidn
de los procedimientos convencionales a las caracterfs-
ticas especiales de las materias primas de América
Latina, del financiamiento internacional, del estableci-
miento de nuevas plantas, etc.,

Considerando la conveniencia de orientar la actuacion
del mencionado grupo asesor hacia la asistencia a los
gobiernos que asi lo requieran en la preparacion de
programas concretos de desarrollo de las industrias del
sector o en la solicitacién de ayuda técnica y financiera
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internacional de organismos como el Fondo Especial
para la preparacién de dichos programas,

Resuelve ;

1. Recomendar a los gobiernos que continden uti-
lizando los servicios de este grupo ;

2. Pedir a la Secretarfa que adopte las medidas nece-
sarias a fin de que el grupo puede continuar sus utiles
actividades en América Latina ;

3. Solicitar que en la constitucién de este grupo
sigan cooperando con la Secretaria la Direccién de Ope-
raciones de Asistencia Técnica y la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién ;

4. Recomendar a la Secretaria que el grupo oriente
sus futuras actividades de preferencia hacia la asistencia
a los gobiernos que lo soliciten en la preparacién de
programas concretos para el desarrollo de las industrias
de papel y celulosa en sus pafses y la dilucidacién de
los problemas de entrenamiento, investigacién tecno-
16gica y financiamiento que surjan en la implementacidn
de tales programas, en cooperacion con el Instituto
Regional de Investigaciones Forestales de Mérida (Vene-
zuela), en la parte tecnoldgica.

13 de mayo de 196]1.
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203 (IX). Investigacién technolégica

La Comisién Econdmica para América Latina,

Considerando 1a disparidad que existe entre la capa-
cidad actual latinoamericana para realizar la investiga-
cién tecnolégica y las necesidades que implica el des-
arrollo industrial,

Teniendo en cuenta que esa disparidad constituye un
obstdculo a dicho desarrollo, en la etapa presente de
la industrializacién latinoamericana,

Consciente de que la similaridad de recursos y de
problemas entre los pafses de la region ha comenzado
a llevar a la formulacién de metas comunes en la investi-
gacion technolégica y harfa que se duplicaran esfuerzos
a menos que hubiera especializacién y divisién de tareas
entre las instituciones de investigacién existentes,

Convencida de que las tareas de investigacién tecno-
Iégica caen dentro de la esfera de actividades propias
para la promocién por parte de instituciones internacio-
nales como la CEPAL, la Direccién de Operaciones de
Asistencia Técnica, el Fondo Especial, los organismos
especializados, el Banco Interamericano de Desarrollo
y la Organizacién de los Estados Americanos,

Reafirmando su propio interés por la investigacién
tecnolGgica, expresado en las resoluciones 13 avy y
33(V),

Pide a la Secretaria que :

1. Prosiga sus estudios sobre las necesidades latino-
americanas de investigacién tecnoldgica, con atencién
especial a la formacién de un programa de prioridades
de tipo regional y la determinacién de la manera en que
deberian ampliarse las instituciones existentes o crearse
otras nuevas ;

2. Colabore, dentro de sus atribucibnes, con los



